
ACTA No. 12-2023. En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link _

https://us02web.zoom.us/j/81183192799?pwd=R1lQMTFZV200VCtrcVEyU0YrbzhlZz09._____

___________, siendo las 15:00 horas del 02 de mayo de 2023, se encuentran reunidos los miembros

integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I y Decano

en funciones; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, Bachiller en Ciencias y Letras

Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico,

Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario Académico de este órgano

colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia

de lo siguiente:

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión.

El Doctor Marvin Salguero Barahona, Decano en funciones de la Facultad de Agronomía, en la

calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el quórum de

integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la

presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de los 05 integrantes, procede a declararla

abierta y a dar inicio a la misma.

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda

El Doctor Marvin Salguero Barahona, Decano en funciones, quien preside la presente sesión,

somete a consideración de Junta Directiva, para su aprobación la siguiente agenda:

3º. Ratificación de Acta 09 2023 y acta 11-2023

4º. Audiencias

5º. Informes

6º. Solicitudes

7. Acondicionamiento de instalaciones de Sabana Grande.

8. Proceso de graduación de los Estudiantes de IIAF.

9. Informe del Coordinador de Fincas sobre las personas que habitan en la Finca Sabana

Grande.

10. Informe sobre contrataciones pendientes de auxiliares.

11. Caso del Vocal Tercero, Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid y proceso de validez de las

elecciones de Vocal Tercero de la Junta Directiva.

12. Informe sobre Actividades de UVIGER, Oficina de Atención al Estudiante y Egresado y

Postgrado con el Colegio de Ingenieros Agrónomos –CIAG-.

13. Informe sobre el uso de Vehículos, viáticos.



14. Puntos varios

14.1. Casos de Adición.

14.2. Calendario de exámenes finales y de primera/segunda retrasada del primer semestre 2023.

14.3. Informe sobre el caso del Estudiante Manolo Miranda Gaytán.

14.4. Puntos administrativos sobre la ausencia del señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio a

reuniones de Junta Directiva.

15. Cierre de la reunión

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda.

TERCERO: Ratificación del Acta 09 -2023 y Acta 11-2023

El señor Decano en funciones de la Facultad de Agronomía, Doctor Marvin Salguero Barahona

somete a consideración de la Junta Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y

acordado, cuyo contenido se asienta en el Acta 09 -2023 de fecha 13 de abril 2023 y Acta 11-2023

de fecha 27 de abril de 2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 09-2023 de fecha 13 de abril de 2023 y acta

11-2023 de fecha 27 de abril de 2023.

CUARTO: Audiencia a Licenciada Michelle Sanabria para que presente plan institucional de

comunicación de la Facultad, del segundo semestre de 2023

El señor Secretario solicita a Junta Directiva se pueda trasladar la audiencia para la próxima sesión

Ordinaria.

Al respecto Junta Directiva ACUERDA:

a) Trasladar la audiencia de Licenciada Michelle Sanabria para la siguiente sesión ordinaria.

b) Notifíquese.



QUINTO: Informes.

5.1 Informe de Vocal IV.

Informa estudiante Sahara Méndez Anckermann Vocal IV de Junta Directiva que: “la Junta

Coordinadora y Ejecutiva de la Asociación de Estudiantes de Agronomía “Robín García” está por

culminar su proceso electoral de representantes para el periodo 2023-2024, en la que se tiene una

grata participación de los estudiantes de nuevo ingreso y de reingreso, habiendo sido electas en su

mayoría mujeres y que está pendiente la realización de la asamblea general para la toma de posesión

correspondiente. Continúa informando la estudiante Sahara Méndez, que El 27 de Abril se cumplió

un año de lucha y resistencia de los estudiantes desde el territorio sancarlista. Que posteriormente

estarán haciendo la gestión correspondiente para la toma de posesión de la nueva directiva en las

instalaciones de la Finca Sabana Grande.”

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Dar recibido el informe de la estudiante Sahara Méndez Anckermann, vocal IV de Junta

Directiva.

b) Notifíquese.

5.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López,

informa lo siguiente:

5.2.1. Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López informa sobre el

consolidado de problemas de asignación revisados y enviados a Informática.

El señor Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez informa al pleno de Junta Directiva

que ha recibido el informe consolidado de problemas de asignación elaborado por el encargado de la

Oficina de Atención al Estudiante y el Egresado, Ing. Agr. Sergio Wladimir González Paz. Describe

Ing. Godínez que el informe mencionado es un formato en Excel con información con ventanas

diferenciadas, una destinada al Departamento de Informática con casos directos para su solución,

otro bloque de casos relacionados con el departamento de Control Académico, un tercer bloque de

casos re-direccionados a la Secretaría Académica y UPDEA, y un último bloque de casos “no

procedentes”. Por su magnitud el archivo de dicho informe fue enviado al correo electrónico de los

miembros de Junta Directiva quienes manifiestan haberlo recibido.

Al respecto explica el señor secretario que los casos relacionados con Control Académico fueron

trasladados a la Jefe de Dicha unidad para que acciones sobre los mismos, misma forma para los

casos que fueron direccionados al Departamento de Informática. Para los casos que fueron

direccionados a Secretaría Académica y UPDEA se realizó una reunión trabajo con el coordinador



de UPDEA y la Secretaría Académica para ir viendo caso por caso y habilitando en la columna “k”

de dicho informe la propuesta de solución o la indicación orientativa del mismo. Luego de lo cual el

archivo fue trasladado a Departamento de Informática para su operación.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Instruir a Jefe de Departamento de Informática Ing. Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, y

Secretario Académico Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López, para que se traten y resuelvan

los casos que hubiesen quedado pendientes al cierre de la asignación extemporánea, como

casos de adiciones colectivas en base a propuesta a presentar por parte de jefe de control

académico, Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios quien deberá considerar un mecanismo ágil

para dicho trámite. Dichos profesionales deberán presentar informe escrito de lo actuado a

Junta Directiva al 24 de mayo de 2023.

b) Instruir al Secretario académico para que comunique a los estudiantes los casos que no son

procedentes.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

SEXTO. Solicitudes.

6.1 El estudiante José Fernando Meléndez Guerra, registro académico 202210088, solicita

la validación de los cursos Química Orgánica, Matemática I, Entomología General y

Botánica Sistemática, para que se le tomen en cuenta en el traslado al Centro

Universitario de Chimaltenango.

14 de abril de 2023

Para: Lector

Buen día es un placer dirigirme a ustedes en esta ocasión para expresar mi más cordial saludo y

hacerles llegar un problema que me surgió debido al retraso de Registro y Estadística la cual es la

siguiente, yo en enero estaba buscando trasladarme al centro Universitario de Chimaltenango e hice

una solicitud para cambiar de sede, y me explicaron que Registro y Estadística no funcionaba pero

que de todas formas iban a tomarlo en cuenta, entonces seguí estudiando en la central, y resulta

que hicieron el cambio de sede el día de hoy, por lo que se me desasignaron los cursos que llevaba

este semestre cursados en la central y aparezco como estudiante del Centro Universitario de

Chimaltenango, por lo que busco una solución para validar mis cursos de este semestre.



Los cursos que llevo cursando en la central son “Química Orgánica, Matemática I, Entomología

General y Botánica Sistemática”, adjunto pruebas de que estaba asignado menos en matemática I

por un problema que sigue en espera de adición.

Espero su pronta respuesta para encontrar una solución, sin más que agregar me despido.

 

Atentamente,

José Fernando Meléndez Guerra

Carne: 202210088



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante José Fernando Meléndez Escobar. Carne 2022

10088.

b) Denegar la solicitud del estudiante José Fernando Meléndez Escobar debido a que no es

procedente.

c) Comunicar la presente resolución al interesado.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



6.2 El estudiante Josué Pérez Monroy, registro académico 201408115, solicita se le asigne

al curso de Física General con el Doctor Eugenio Orozco y el laboratorio con el Auxiliar

Elder Valle, durante el presente semestre.

Informa el señor Secretario que el caso fue reportado a Informática y que con fecha 25 de abril del

presente año el estudiante informó y agradeció que sus cursos ya estaban asignados.

La Junta Directiva, a respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del Estudiante Josué Pérez Monroy, carné 201408115.

b) Informar al estudiante que su caso fue resuelto por el departamento de Informática.

c) Notificar de manera inmediata



6.3 La estudiante Luisa Fernanda Sánchez Calderón, en representación de estudiantes de la

Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales, solicita apoyo para que

se ingrese a la plataforma de la Facultad de Agronomía, los cursos de Idioma Técnico 1,

2, 3 y 4, para no tener problemas este año, al solicitar su cierre de pensum



















La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud de los estudiantes de IIAF con respecto al idioma técnico.

b) Instruir a Encargado de Oficina de Atención al Estudiante y el Egresado Ing. Sergio Gonzales,

licenciada Michelle Sanabria encargada de comunicación y a Jefa de Control Académico

Inga. Josselynn Barrios para que procedan a divulgar en las páginas oficiales de la Facultad

los procedimientos para la validación de los idiomas técnicos requeridos en la carrera de IIAF

.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

6.4 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control

Académico, presenta respuesta al Punto SEXTO, inciso 6.6 del Acta 09-2023, respecto

a solicitud de cambio de horario del curso de MIAPA, e indica que el estudiante Luis

Alfredo Ros Domingo, registro académico 201603622, si cuenta con el prerrequisito

aprobado para cursar MIAPA.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido la solicitud del estudiante Luis Alfredo Ros Domingo.

b) Instruir a control académico para que con el apoyo del departamento de Informática proceda

a realizar la asignación al estudiante Ros Domingo.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



6.5 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control

Académico, presenta respuesta al Punto SEXTO, inciso 6.3 del Acta 09-2023, respecto

a solicitud de asignación de curso electivo del estudiante Kedvin Alberto Benito López,

registro aadémico 201502883

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

A) Dar por recibida la solicitud del estudiante Kedvin Alberto Benito López.

B) Autorizar la asignación del curso de Políticas Ambientales al estudiante Benito López.

C) Instruir al Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Godinez para que en casos de cursos que se

tramiten como electivos de las diferentes carreras, proceder previa revisión de prerrequisitos

a su autorización y de ello informar a la Junta Directiva.



D) Instruir a jefe de control académico para que con el apoyo de departamento de informática

realice la asignación correspondiente.

E) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

6.6 El Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya, informa que no le es posible asumir el

cargo de Coordinador del Área Integrada y Coordinación de las Subáreas de EPS y

Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, por problemas de salud visual, por lo que solicita

que tomen la presente nota como una renuncia irrevocable a dichas coordinaciones,

con base al punto SEXTO, inciso 6.18 del Acta 09-2023.

La Junta Directiva, después de entrar a conocer la nota del Doctor Marco Vinicio Fernández

Montoya, ACUERDA:

a) Dar por recibida la nota del Dr. Marco Vinicio Fernández Montoya profesor titular del Area

Integrada, subárea de EPS.

b) Aceptar la renuncia del Dr. Marco Vinicio Fernández Montoya a la Coordinación del área

integrada.

c) Instruir al señor Decano para que continúe la facilitación de los procesos del Area Integrada,

subárea de EPS y subárea de ciencias sociales y Desarrollo Rural mientras se nombra al

Coordinador de dicha Area y subáreas.



d) Instruir al Señor Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio para que presente nueva terna para la

coordinación del Area Integrada, Subárea de EPS y Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo

Rural en la siguiente reunión ordinaria.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

6.7 El Comité de Salud y Seguridad Ocupacional presenta respuesta al requerimiento

de este Órgano de Dirección en el Punto CUARTO del Acta 08-2023



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del comité de salud y seguridad ocupacional.

b) Reiterar la instrucción al Secretario Adjunto Ing. Agr. Miguel Mansilla para que presente un

plan de trabajo detallado de actividades para promover la salud y seguridad ocupacional de

la comunidad de la Facultad. Dicho plan debe elaborarse con las especificaciones técnicas

que fueron ya descritas en instrucciones anteriores dadas por éste órgano colegiado. El plan

debe ser presentado por el Secretario Adjunto en audiencia en sesión ordinaria del 11 de

mayo de 2023.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



6.8 El Profesional Walter Estuardo Tuy Otzoy, solicita nuevamente que se le emita el acta

de su graduación como Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, que se

llevó a cabo el 6 de mayo de 2022.







La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del Ingeniero Walter Tuy Otzoy.

b) Instruir a encargado de Oficina de Atención al Estudiante y El egresado, Ing. Sergio

González para que proceda a brindar la información al Ing. Walter Tuy sobre lo actuado en

su caso.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



6.9 El estudiante Handel Victor Lionel Mux Roquel, registro académico 201804142, solicita

autorización para ausentarse de sus actividades académicas, durante la semana del 24

al 28 de abril de 2023, para exponer sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 6

Agua limpia y saneamiento), debido que fue invitado por las Naciones Unidas para

United Nations Economic and Social Council Youth Forum, actividad que se llevará a

cabo en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido la solicitud del Estudiante Handel Mux.

b) Notifíquese.



6.10 La Estudiante María Jose Diaz Sandoval, registro académico 201603615, solicita

se lea aprobado el trámite de adición de los cursos de Aglomerados, Pastas y

Papeles, Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas, Procesamiento

de Productos Pecuarios y Secado y Preservación de la Madera, aprobados durante

el primer semestre de 2023 y primer semestre de 2022.





La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud de la Estudiante María José Diaz Sandoval.

b) Trasladar a Jefe de control académico, Inga. Josselyn Barrios, para el seguimiento y

dictamen correspondiente.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



6.11 La estudiante Dilia Isabel Valle Cáceres, registro académico 201900910, solicita

autorizar la equivalencia del curso de Estadística Ambiental por el de Estadística

Aplicada Forestal





La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud de la estudiante Dilia Isabel Valle.

b) Autorizar la equivalencia del curso de Estadística ambiental por el de estadística forestal

aplicada conforme resolución de Junta Directiva de punto SEXTO inciso 6.23 de acta

20-2020.

c) Informar la resolución a la interesada, a jefe de Control Académico y a Jefe de Informática

para su conocimiento y efectos.

d) Acuerdo de ratificación inmediata.



6.12 El Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Coordinador de CAEPI, presenta

para consideración y aprobación de este Órgano Colegiado, la propuesta de un

programa de tutorías preparatorias para el segundo semestre de 2023



















La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del coordinador de CAEPI, Ing. Agr. Edin Alejandro Gil Esturban.

b) Aprobar la solicitud del Coordinador de CAEPI, Ing. Agr. Edin Alejandro Gil Esturban.

c) Compartir la resolución al interesado.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

6.13 El Ingeniero Agrónomo José Lino Orellana Morán, Coordinador de Fincas de la Facultad

de Agronomía, presenta algunas aclaraciones sobre el Punto QUINTO, inciso 5.1 del

Acta 10-2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la aclaración del Ing. Agr. José Lino Orellana Morán.

b) Notifíquese.

6.14 El estudiante Milton Arturo de la Rosa Chajón, registro académico 201408297, solicita

autorización para llevar a cabo la reunión académica II en fecha extraoficial.





Los documentos de respaldo se encuentran en la base del Acta 12-2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Milton de la Rosa Chajón.

b) Aprobar para el estudiante Milton de la Rosa Chajón, la realización de la reunión académica

II, en fecha a coordinar por Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes el Director del Instituto de

Investigaciones Agronómicas Ing. Agr. Carlos López Búcaro y el Supervisor-asesor Ing. Félix

Medrano.

c) Comunicar la resolución al interesado y a profesionales vinculados.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

6.15 El estudiante Yonshual Xinico, Vocal V de Junta Directiva, solicita se giren

instrucciones a la Oficina de Atención al Estudiante para realizar la recolección de

información de los cursos que demanda el sector estudiantil, para que UPDEA proceda

con la planificación de cursos que se impartirán durante el segundo semestre de 2023,

priorizando aquellos cursos que soliciten los estudiantes, así como instruir al

Departamento de Comunicación de la Facultad, para que lo divulgue por todos los

medios de comunicación de esta Facultad.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Yonshual Xinico, Vocal V de Junta Directiva.

b) Informar al Estudiante Xinico, que el punto fue ya abordado en el acta 11-2023 de sesión de

este órgano colegiado.

c) Notifíquese.



6.16 El Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y

Mejoramiento de Plantas, traslada solicitud de la Licenciada Corina Pérez, relacionada

al cambio de carga académica del primer semestre de 2023



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la nota de Dr. Amílcar Sánchez, coordinador de la Subárea de Manejo y

Mejoramiento de Plantas y de Licenciada Corina Pérez Sánchez.

b) Instruir a licenciada Corina Pérez Sánchez que entregue su control personal al coordinador

de la Subárea.

c) Instruir a licenciada Corina Pérez Sánchez para que realice durante el mes de mayo un

informe técnico sobre la situación actual y la viabilidad técnica de la producción de Tilapia

en la Finca Sabana Grande y sus respectivas recomendaciones a éste órgano colegiado.



Dicho informe debe ser presentado a Junta Directiva a más tardar el 30 de mayo del año en

curso.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

6.17 El Ingeniero Agrónomo José Lino Orellana Morán, Coordinador de Fincas de la Facultad

de Agronomía, informa sobre las restricciones actuales vigentes en la Finca Sabana

Grande.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe del Ing. Agr. José Lino Orellana Morán.

b) Instruir a señor decano Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes para que realice las gestiones y

dictámenes necesarios ante las instancias que corresponda, sobre las restricciones de uso

de la Finca Sabana Grande con vías a evaluar la realización de actividades normales dentro

de la misma. El informe sobre dichas gestiones deberá ser presentado a la Junta Directiva a

más tardar en la sesión de Junta Directiva del 25 de mayo del presente año.



c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

SEPTIMO: Acondicionamiento de instalaciones de Sabana Grande.

Varios profesores que han hecho giras a la Finca han manifestado su descontento porque las

condiciones en las que han encontrado la finca han sido malas, estado de los baños, las

instalaciones, el permiso para uso de los baños por parte de los visitantes. Junta Directiva visitó la

finca en reunión especial en el mes de abril y pudo constatar varias de estas informaciones. Por lo

que se considera urgente y necesario que la finca cuente con las condiciones mínimas para recibir

las visitas de estudiantes, profesores y otras personas que sean autorizadas para realizar

actividades en la misma.

Por lo anterior Junta directiva ACUERDA:

a) Instruir al señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, para que se proceda a girar las

orientaciones necesarias al personal coordinador y encargado de la Finca Sabana Grande a

fin de contar con las instalaciones en buenas condiciones para recibir a visitas. Desde

garantizar el agua y limpieza del módulo docente, el salón de usos múltiples, los baños e

instalaciones de la casa patronal, las instalaciones del centro recreativo, el centro acuícola y

sus instalaciones, el buen mantenimiento de las áreas verdes de casa patronal y los campos,

las buenas condiciones de los caminos de acceso, la instrucción al personal de campo y

oficinas para que mantenga actividad y actitud de apoyo a los visitantes.

b) Conforme lo resuelto en el inciso “a” instruye al señor Decano para que presente un plan de

mantenimiento y mejoras de las instalaciones de la Finca Sabana Grande a ser

implementado a partir de la presente fecha y durante el segundo y tercer cuatrimestre 2023

con sus proyecciones para el siguiente año.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

OCTAVO: Requisitos de graduación de Licenciatura, de los Estudiantes de IIAF.

La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, Vocal II de Junta Directiva, informa sobre la necesidad de modificar

lo acordado en Punto QUINTO, inciso 5.2.5. del acta 34-2022 de sesión celebrada por la Junta

Directiva de la Facultad de Agronomía el 09 de agosto de 2022. Que contiene los documentos y

requisitos necesarios para graduación.



Interviene Vocal V, Estudiante Yonshual Xinico, para explicar a detalle los procesos de revisión de

los documentos de graduación que pasan los documentos de los estudiantes de la carrera de IIAF

en la Facultad de Ingeniería. Indica y propone a Junta Directiva que se aproveche que se está

revisando los procedimientos para que se pueda también emitir una orientación sobre formato de

presentación del documento final y dejar bien claro en que momento pasa el documento de la

Facultad de Ingeniería a la Facultad de Agronomía.

Al respecto Junta Directiva ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud de Dra. Gricelda Lily Gutiérrez.

b) Aprobar el someter a revisión el punto QUINTO inciso 5.2.5. de acta 34-2022, De sesión

celebrada por Junta Directiva de la Facultad de Agronomía el 09 de agosto de 2022, que

contiene los requisitos de graduación para los estudiantes de IIAF.

c) Modificar los requisitos de graduación para los estudiantes de IIAF, eliminando del mismo,

el inciso 8, 9 y modificando el inciso 22 de dichos requisitos, quedando los requisitos de

graduación de la siguiente manera:

EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE: ________ CARNÉ No. .

REQUISITOS DE GRADUACIÓN IIAF Examen Público



Acoplado a lo Aprobado en el Punto QUINTO, inciso 5.2.5 del Acta 34-2022 de sesión celebrada, por
la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 09 de agosto de 2022.

1) Solvencia Matricula Consolidada (Disponible en:
https://siif.usac.edu.gt/pagousac/faces/menu/sgi_inicio.jsp

Todas las órdenes de pago deberán ser generadas por separado en: disponible en SIIF.
https://estudiante.usac.edu.gt/pagousac

2) Recibo de pago de derecho de EXAMEN PÚBLICO Q.250.00 Disponible en SIIF.
https://estudiante.usac.edu.gt/pagousac

Recibo de pago de IMPRESIÓN DE TITULO Q.115.00 (se solicita en correo electrónico
ctrl.academico.fausac@gmail.com (ASUNTO: 115-2023) solicitar en horario de atención 08:00 a 16:00

3) Recibo de PAGO DE TOGAS del estudiante Q. 50.00, para padrinos egresados de FAUSAC no docentes
Q. 70.00, generar boleta de pago en https://estudiante.usac.edu.gt/pagousac , debe generar una
boleta por cada pago Disponible en SIIF

4) Hoja de datos personales para orden de impresión de título (Página 2 de los requisitos de
graduación)

5) Fotocopia de DPI.

6) Constancia de Expediente Completo (se adquiere en el Depto. de Registro y Estadística) correo:
archivorye@adm.usac.edu.gt

7) Acta de examen privado extendido por la Facultad de Ingeniería (ambos lados)
8) Carta de entrega del trabajo de graduación por la institución financiante (Finiquito)
9) Constancia de recepción de Tesis extendida por Biblioteca de la Facultad de Ingeniería
10)Carta del Imprimase (Decano) FAUSAC solicitar al correo: fausac.egresado@gmail.com
11) Carta de solicitud de Examen Público (Página 3 de los requisitos de graduación)
12) Constancia de Colegiado Activo reciente en digital de los Padrinos (llenar página 4 de este documento)
13) Imprimir y empastar 1 Ejemplar de tesis grado adjuntar el documento en 1 CD´s con caratula y caja,

(reservar para tramites de colegiado).
14)Enviar documento de graduación en PDF Y WORD (sin bloqueo) en CEDIA al correo

circulacionyprestamoscedia@gmail.com y carta del oae. Descargar formularios
:https://drive.google.com/drive/folders/1cON-WoB_-D511P-Piftd2EWp5NltkGdc?fbclid=IwAR3C-ge6N
Q6HveDVI9zU7BfwYKlj0ZRFmAU20mqh8OTfLatWaZfJgJ4hE5Y y enviarlo al correo
circulacionyprestamoscedia@gmail.com (procedimiento se describe en la pagina 5 de este
documento)

15)Una vez reunidos los requisitos anteriores, proceda a solicitar su Certificación General de cursos
Aprobados (completa) para adjuntar a su expediente de graduación, debe solicitarlo al correo
ctrl.academico.fausac@gmail.com (ASUNTO: cursos aprobados, graduación) Únicamente se atenderán
certificados de estudiantes que hayan completado los requisitos de graduación

16)Solvencia extendida por Secretaría Adjunta de la Facultad de Agronomía, solicitar al correo
solvenciasfausac@gmail.com
(Validez de un mes) (Requerirla cuando complete los requisitos hasta el paso 19) Solicitar en horario de

atención 09:00 a 17:00

17) Solvencia del CEDIA. (1 día de validez), solicitando al correo circulacionyprestamoscedia@gmail.com
la solvencia en hoja membretada, adjuntando el pago realizado; la boleta se genera en la plataforma
del SIIF, Ingresos Varios -Facultad de Agronomía- seleccionando: Solicitar en horario de atención 07:30 a
15:30 horas

SOLVENCIAS BIBLIOTECA Q. 1.00
18)Solvencia Biblioteca Central (validez de 24 horas) Disponible en línea, en el correo

consultasonlinebcusac@gmail.com
19) Entregar escaneados en un solo documento de Word y PDF, todos los requisitos aquí enlistados, y

enviar copia de tesis de grado o documento de graduación en pdf y word (todo en un solo correo) al
correo de Control Académico, asunto: PAPELERÍA DE GRADUACIÓN ctrl.academico.fausac@gmail.com .
horario de atención 08:00 a 16:00 SUBIR SOLO SU PAPELERIA UNIDA EN UN PDF EN EL SIGUIENTE ENLACE:
https://classroom.google.com/c/NDkxMzY0OTg5MzU2?cjc=bpgpukw

https://siif.usac.edu.gt/pagousac/faces/menu/sgi_inicio.jsp
https://estudiante.usac.edu.gt/pagousac
https://estudiante.usac.edu.gt/pagousac
mailto:ctrl.academico.fausac@gmail.com
https://estudiante.usac.edu.gt/pagousac
mailto:archivorye@adm.usac.edu.gt
mailto:fausac.egresado@gmail.com
mailto:circulacionyprestamoscedia@gmail.com
mailto:circulacionyprestamoscedia@gmail.com
mailto:ctrl.academico.fausac@gmail.com
mailto:circulacionyprestamoscedia@gmail.com
https://siif.usac.edu.gt/pagousac/faces/paginas/sgi_ordendepago_ordenpago.jsp
mailto:consultasonlinebcusac@gmail.com
mailto:ctrl.academico.fausac@gmail.com
https://classroom.google.com/c/NDkxMzY0OTg5MzU2?cjc=bpgpukw


Teléfono graduando correo electrónico

RECORDATORIO: para el acto de graduación es obligatorio de uso de TOGA para GRADUANDO Y

PADRINOS.

DATOS PERSONALES PARA ORDEN DE IMPRESIÓN DE TÍTULO

1. NOMBRE COMPLETO DEL GRADUANDO:

2. CARRERA A NIVEL MEDIO:

3. CARRERA A NIVEL UNIVERSITARIO

4. DIRECCIÓN:

5. TELÉFONO:

6. CORREO ELECTRÓNICO:

Firma

Nombre del graduando

Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla

Jefa de Control Académico

Facultad de Agronomía



Guatemala,

Señores

Honorable Junta Directiva

Facultad de Agronomía, USAC.

P R E S E N T E.

Señores Junta Directiva:

Atentamente me dirijo a ustedes, solicitando su autorización para realizar el Examen General

Público en la especialidad de ______________________________________________________

Modalidad de graduación: __________________en vista de haber llenado los requisitos exigidos por la

Faculta de Agronomía de la universidad de San Carlos de Guatemala.

Me suscribo de ustedes, deferentemente,

f)

NOMBRE: _______

REGISTRO ACADÉMICO:

CUI:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:



YO,____________________________________________________________,DPI______________________

__________ REGISTRO ACADÉMICO ______________,

CARRERA______________________________________________DECLARO BAJO JURAMENTO PRESTADO DE

CONFORMIDAD CON LA LEY Y ADVERTIDO DE LAS PENAS RELATIVAS AL DELITO DE PERJURIO; QUE SOY

ESTUDIANTE DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, Y QUE

LOS REQUISITOS DE GRADUACIÓN ADJUNTOS EN ESTE DOCUMENTO SON FIDEDIGNOS Y SI SE DEMOSTRASE

LO CONTRARIO, SERÉ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE ESTO CONLLEVA.

f)

(Uso exclusivo de Control Académico)

TERNA EXAMINADORA

DECANO:

SECRETARIO:

EXAMINADOR:

EXAMINADOR:

EXAMINADOR:

EX. SUPLENTE:

EX. SUPLENTE:

/jlbc



Guatemala______________ de _____________________del_________________

Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López

Secretario Académico

Presente

Estimado Ingeniero:

Por este medio informo a usted, que mi padrino de graduación es:

NOMBRE COMPLETO Y TITULO DEL PADRINO:

1. Facultad. de:



2. Facultad. de:

Agradeciéndole de antemano, atentamente:

NOMBRE COMPLETO DEL GRADUANDO:

FIRMA DEL GRADUANDO:

*PASOS PARA OBTENCIÓN DE LA SOLVENCIA DEL CEDIA*



Link para descargar formularios:
https://drive.google.com/drive/folders/1cON-WoB_-D511P-Piftd2EWp5NltkGdc?fbclid=Iw
AR3C-ge6NQ6HveDVI9zU7BfwYKlj0ZRFmAU20mqh8OTfLatWaZfJgJ4hE5Y

*REQUISITOS IMPORTANTE*

OBLIGATORIO Registrarse en classroom graduaciones
2023

Única vía de comunicación para graduandos:

https://classroom.google.com/c/NDkxMzY0OTg5MzU2?cjc=bpgpukw

Sello verde de la Facultad de Agronomía

Según acuerdo de Junta Directiva, el graduando debe gestionar el sello verde de
la Facultad de Agronomía y presentarlo al Área de títulos de Registro y
Estadística, en el momento de la entrega de su Título.

Si usted no presenta el sello al Área de títulos, su título no será entregado.

Punto QUINTO, inciso 5.2.6 del Acta 34-2022 de sesión celebrada, por la
Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 09 de agosto de 2022.

https://classroom.google.com/c/NDkxMzY0OTg5MzU2?cjc=bpgpukw


NOVENO: Informe del Coordinador de Fincas sobre las personas que habitan

en la Finca Sabana Grande.

Informa el señor secretario Ing. Agr. Mario Antonio Godínez que el punto

correspondiente en el que se requiere la notificación. Al respecto el Secretario

informa que la notificación se hizo hasta el día 27 de abril de 2023. Informa

asimismo que la instrucción de notificación inmediata fue hecha a la señora

Estela Xiloj desde la sesión en la que se abordó el punto. Con fecha 27 de abril

fue requerida a la señora Estela Xiloj secretaria de Junta Directiva copia del envío

al coordinador de Fincas, a lo que la Señora Xiloj informó que en ese momento se

había enviado.

Al respecto varios miembros de Junta Directiva manifiestan su preocupación por

que continúan los problemas de falta de notificación oportuna o tras papeleo de

documentos como ocurrió en la segunda convocatoria de auxiliares de Cátedra

del primer semestre, situación que pone en alto riesgo a la Junta Directiva y las

decisiones que se toman en éste órgano colegiado principalmente cuando los

puntos a notificar requieren de plazos legales o van con requerimientos a los

funcionarios con fechas límite para presentación de informes.

Ante lo reiterativo de las fallas en estas notificaciones;

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Instruir al secretario académico Ing. Agr. Mario Godinez para que vele por

la adecuada y oportuna notificación de las resoluciones de Junta Directiva.



A su vez realizar las respectivas medidas correctivas con la señora

secretaria de Junta Directiva, señora Estela Xiloj.

b) Llamar a audiencia a señora Estela Xiloj secretaria de Junta Directiva en

la siguiente reunión ordinaria para que explique las razones por las que la

notificación dirigida al Ing. Agr. José Lino Orellana, respecto a informe que

se le requirió sobre las familias que habitan en la finca Sabana Grande, no

fue enviada en tiempo prudencial.

c) Reiterar el requerimiento del informe al Ing. Agr. José Lino Orellana para

que envíe el informe mencionado el día 10 de mayo de 2023.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

DECIMO: Informe sobre contrataciones pendientes de auxiliares.

Vocal IV, estudiante Sahara Méndez Anckermann solicita que se informe sobre

los casos de los auxiliares de cátedra. Hay un auxiliar (Diego Guerra) que no se

le ha pagado un solo mes en todo el semestre. Al respecto el Secretario

Académico informa que requirió sobre esta problemática al señor Tesorero,

Licenciado Elvyn Morales, quien ha respondido que no les han aprobado las

transferencias, debido a que tuvieron que hacer unos agregados de Post grado.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Requerir un informe al licenciado Elvyn Morales, Tesorero de la Facultad

de Agronomía sobre el estado de los contratos pendientes de los auxiliares

tanto nuevos como los de ampliación de tiempo de contratación a ser

presentado en la próxima reunión ordinaria de la Junta directiva.

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



UNDECIMO: Caso del Vocal Tercero, Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera

Madrid y proceso de validez de las elecciones de Vocal

Tercero de la Junta Directiva.

Presenta vocal IV estudiante Sahara Méndez Anckermann, la preocupación por la

falta de asistencia del Vocal tercero, Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid a las

sesiones de Junta Directiva sin presentar la respectiva justificación. Estando

entonces en el impasse de la elección ya realizada del vocal tercero, la Junta

Directiva está prácticamente incompleta. Los demás miembros de Junta

Directiva presentes en la reunión secundan la preocupación manifestada por la

estudiante Sahara Méndez. Informa el señor secretario que el Ing. Agr. Jorge

Mario Cabrera ha sido notificado de todas las convocatorias a reuniones

ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva de la Facultad.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Informar a la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos la falta

de asistencia del Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal Tercero, que

representa a los egresados en las sesiones de la Junta Directiva de la

Facultad.

b) Requerir al Secretario Académico un informe detallado de las

convocatorias enviadas y a los contactos a los que se ha hecho las mismas

para el Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

DUODECIMO: Informe sobre Actividades de UVIGER, Oficina de

Atención al Estudiante y Egresado y Postgrado con el

Colegio de Ingenieros Agrónomos –CIAG-.

Se menciona por parte de Vocal IV Estudiante Sahara Méndez Anckermann que

por parte del Señor Decano y por parte del Encargado de la Oficina de Atención al

Estudiante y el Egresado se mencionó en sus respectivos informes y audiencias

en la sesión realizada el 27 de abril que se realizó una reunión de trabajo entre

las oficinas en el acápite mencionadas y la Presidencia del Colegio de Ingenieros



Agrónomos de Guatemala. Se considera necesario conocer por parte de este

órgano colegiado los detalles de los acuerdos logrados en esa reunión para

orientar de buena forma las acciones comprometidas o a realizar

coordinadamente.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Solicitar a Sr. Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, Ing. Agr. Sergio

Wladimir González Paz, encargado de la OAE, Ing. Agr. Alexander Asencio

director de UVIGER y al Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz,

coordinador de UPDEA y Director de Escuela de Estudios de Post grado un

informe circunstanciado de los acuerdos emanados de dicha reunión.

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

DECIMO TERCERO: Informe sobre el uso de Vehículos, viáticos.

Se menciona por parte de los miembros de Junta Directiva, que es necesario

conocer la cantidad y calidad de los vehículos disponibles, debido a que hay

tareas y funciones que cumplir tanto en el EPS, comisiones de trabajo, entrega de

notificaciones, reuniones de trabajo, que hacen necesario conocer detalle de

dichos recursos para que sean éstos utilizados de manera óptima.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA

a) Requerir al Secretario Adjunto, Ing. Agr. Miguel Estiven Mansilla un

informe detallado sobre el estado actual de los vehículos que se

encuentran fuera del campus central, bajo la responsabilidad de quien se

encuentran y cuál es el uso que se les está dando actualmente. Dicho

informe debe incluir también un informe detallado del GPS de dichos

vehículos. El informe debe ser entregado a junta directiva el día 10 de

mayo del año en curso.

b) Requerir al señor Tesorero, Licenciado Elvyn Morales, un informe

actualizado del uso de los viáticos y combustibles durante el segundo



semestre 2022 a la fecha indicando montos, personas asignadas y tareas

reportadas como realizadas. Dicho informe debe ser entregado a Junta

Directiva el día 10 de mayo del año en curso.

DECIMO CUARTO: PUNTOS VARIOS.

14.1. casos de adición

Se presenta por parte de Estudiante Sahara Méndez Anckermann la

preocupación porque muchos procesos de adición pendientes y que se están

acumulando.

Por lo anterior, la Junta Directiva ACUERDA:

a) Solicitar un informe circunstanciado a la Jefe de Control Académico, Inga.

Agr. Josselyn Barrios, sobre los procesos de adición, cantidad de procesos

y solicitudes recibidas, estado de dichos procesos, lista de los mismos y

respuesta que se ha dado a los estudiantes y el tipo de seguimiento que se

les ha dado a los mismos, así como un cronograma de implementación de

las mismas. El informe debe ser presentado a Junta Directiva el día 09 de

mayo de 2023.

b) Solicitar un informe circunstanciado a señor Armando Florián sobre las

actividades que ha realizado en el presente cuatrimestre relacionadas con

sus funciones dentro de Control Académico. Dichos informes deben ser

presentados a la junta directiva el día 10 de mayo de 2023.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

14.2. Calendario de Exámenes finales, primera y segunda retrasada del

primer semestre 2023.





















Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Dar por recibidos los calendarios de exámenes finales, primera y segunda

retrasada del primer semestre 2023, presentados por el coordinador de

UPDEA, Ing. Agr. José Calderón Díaz.

b) Autorizar el calendario de exámenes finales, primera y segunda retrasada

del primer semestre 2023.

c) Remitir a Coordinador de UPDEA, Ing. Agr. José Calderón, recordatorio

relacionado a que los calendarios oficiales de exámenes y otros

documentos referentes a la planificación académica de esta Facultad,



antes de ser publicados deben ser aprobados por éste órgano colegiado,

previa presentación oportuna de los mismos.

d) Instruir a la Encargada de Comunicación de la Facultad, Licenciada

Michelle Sanabria para que divulgue en las redes oficiales los calendarios

de los exámenes finales y de primera y segunda retrasada.

e) Acuerdo de ratificación inmediata.

14.3 Informe sobre expediente de Estudiante Manolo Miranda

Gaytán, participante en segunda convocatoria de auxiliares de

cátedra del segundo semestre 2023.

Guatemala 12 de abril de 2023

Ingeniero Agrónomo

Mario Antonio Godínez López

Secretario Académico

Facultad de Agronomía

Estimado Ingeniero

Por este medio con base al Punto SEXTO, inciso 6.10 del Acta 08-2023 de sesión

celebrada, por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 30 de marzo de

2023, al respecto le informo que el expediente del estudiante Manolo Miranda

Gaytán, aspirante a la auxiliatura de cátedra I A, de la Subárea de Matemáticas y

Física, para el primer semestre del año 2023, fue recibido por la secretaría académica

y enviado a mi persona el 27 de febrero de 2023 y fue enviado al Ing. Agr. Edgar

Oswaldo Franco Rivera, coordinador de la terna evaluadora, el día 28 de febrero de

2023, conjuntamente con los demás participantes y el Ing. Agr. Franco Rivera, acuso

de recibido de todos los expedientes; tal como pueden ver las capturas siguientes.







Sin otro particular, me despido de usted, atentamente

Estela Xiloj

Secretaria de Junta Directiva

Al respecto al Junta Directiva ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe del Secretario Académico Ing. Agr. Mario

Antonio Godínez.

b) Informar al Estudiante Manolo Miranda Gaytán los cuadros de calificación

elaborados por la terna respectiva.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

14.4. Puntos administrativos sobre la ausencia del señor Decano en

reuniones de Junta Directiva.

La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II, manifiesta lo siguiente: “su

preocupación por la inobservancia de los procedimientos administrativos

establecidos en el Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala

(nacional y autónoma) y demás normativa universitaria, por el Ing. Agr. Waldemar

Nufio Reyes, en su cargo como decano. Según la normativa, la decanatura no

puede quedar vacante. Para ausentarse de sus funciones, el decano debió solicitar

licencia a esta Junta Directiva. La ausencia del decano del país, requería nombrar

a un suplente, que en su orden es Vocal I, Vocal II y Vocal III. Así mismo, el

Reglamento Interno de la Junta Directiva establece que cuando alguno de sus

miembros se vea imposibilitado de asistir a una reunión ya convocada, debe

comunicarlo con antelación. En el caso del decano, que preside las sesiones de

este cuerpo colegiado, debe nombrar a su suplente para que haga sus funciones.

Ninguna de esta reglamentación fue observada por el Ing. Agr. Waldemar Nufio

Reyes. Agravado por el hecho de que la Facultad de Agronomía está atravesando

una crisis administrativa que estaba en un punto álgido en el momento de la

ausencia del Ing. Nufio. Todo lo expresado anteriormente es una preocupación

constante para los miembros de esta Junta Directiva que están realizando



esfuerzos para que el proceso de enseñanza-aprendizaje continúe, lo que se ve

obstaculizado por una administración deficiente. Según la normativa relacionada

es función del decano que los procesos administrativos propios de la Facultad se

realicen eficientemente.” Estudiante Yonshual Xinico, vocal V de Junta Directiva

manifiesta que también ha sido muy irresponsable la ausencia del señor Decano

en la visita a la Finca manifestando que: “ cuando en ese mismo día debía

presentar la Junta Directiva respuesta a requerimientos del Departamento de

Auditoría de la Universidad de San Carlos de Guatemala, sobre una unidad de

apoyo bajo su dirección.” Interviene Estudiante Sahara Méndez Anckermann para

manifestar que “la visita a Costa Rica del señor Decano lo que constituyó una

vergüenza para los miembros de esta Facultad y la comunidad estudiantil, quienes

sienten decepción por este tipo de hechos, por lo que recomienda al Ing. Agr.

Waldemar Nufio Reyes, que pueda revisar en su lista de prioridades en qué lugar

tiene a la Facultad y si él es apto para este cargo o no, de lo contrario que considere

su renuncia.”

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Hacer un recordatorio al señor Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes,

que no puede abandonar sus labores y el país si no cuenta con la licencia

respectiva y su presentación ante el órgano correspondiente que es la

Junta Directiva.

b) Solicitar un informe al señor Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes de las

razones por las que no solicitó la licencia correspondiente, asimismo se

presente a éste órgano colegiado un informe detallado sobre las acciones

realizadas en Costa Rica en ocasión de la sesión del CSUCA.

c) Instar al Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes a cumplir con las

funciones que le corresponden conforme su nombramiento y la

reglamentación universitaria vigente.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

QUINCE: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las



__21____ horas (___40 Minutos___), la que, una vez leída, se ratifica y firma por

todos los que en ella intervienen.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Doctor Doctora

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez

Vocal I y Decano en funciones Vocal II

Bachiller en Ciencias y Letras Perito en Administración

Sahara Yarith Méndez Anckerman Yonshual Nehemías Xinico

Vocal IV Vocal V

Ingeniero Agrónomo

Mario Antonio Godínez López

Secretario Académico


